RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002106 E. Iniciada Nº: 366/12)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional–Fuerza Aérea Uruguaya, relacionadas con la Compra Directa por Excepción para la adquisición de la Aeronave A-T6D “TEXAN” para uso como aeronave insignia de dicha Fuerza;  
       RESULTANDO: 1) que, Resolución Nº 035/2012, de fecha 29 de octubre de 2012 del Comandante del Comando Aéreo Logístico de la Fuerza Aérea mediante la cual autoriza la adquisición de la Aeronave A-T6D “TEXAN” para uso como aeronave insignia de dicha Fuerza, por la suma de                         U$S 165.000 a financiar con cargo a los rubros generados por las Misiones de Paz de las Naciones Unidas;

 


         2) que en los Considerandos de dicha Resolución se establece que la aeronave formó parte de la flota de combate y de entrenamiento avanzado, que posteriormente fuera enajenada por la Fuerza Aérea siendo restaurada completamente y pintada según el esquema de la Fuerza Aérea de la época;

 


         3) que se expresa que de no ser adquirida por la Fuerza Aérea Uruguaya, la misma será enajenada en el Exterior, lo que ocasionará una pérdida para el patrimonio aéreo nacional, especialmente en un momento en que la Fuerza estará festejando los cien años de la Aviación Militar;

 


         4) que la nave cuenta con los certificados de aeronavegabilidad expedidos por la DINACIA, siendo una oportunidad única para la Fuerza Aérea de contar con un avión insignia, del cual al momento se carece;

 


         5) que la Administración justifica la Compra Directa por Excepción, amparado en el Artículo 33 Numeral 4) Literal C) del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que la causal de excepción invocada permite la contratación directa “para adquirir, ejecutar o restaurar obras de arte, científicas o históricas, cuando no sea posible el concurso de méritos o antecedentes o deban confiarse a empresas o personas especializadas o de probada competencia”;

 



    2) que, de acuerdo con lo expresado en los Resultandos precedentes, la aeronave de obrados es un objeto único e histórico para el patrimonio nacional, por lo cual se configura la causal de excepción invocada para realizar la Compra Directa;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de U$S 165.000, previa imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad suficiente y del control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);

2) Comuníquese al Contador Auditor destacado;

3) Devuélvase.” 
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